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MEMORIA DESCRIPTIVA

Da.presente memoria descriptiva ee refiere a una patente 
de introducción cuyo objeto está constituido por un perfeooio» 
namiento en los tornos mecánicos para fabrioar piezas de máqui­
na y otras análogas que no ha sido utilizado en la constitución 

5 de tal clase de máquinas átiles hasta ahora fabricadas en nues­
tro pais*

Reside esencialmente el perfeccionamiento que oonstituye 
el objeto de la patente a que se refiere la presente memoria 
descriptiva1, en el hecho de que los ángulos de guia que ofreces 

10 al oarro la bancada del mismo faoilitan la transmisión de 
los esfuerzos del propio oarro al oorrer por la misma, reali­
zándose", gracias a ello', el desplazamiento del carro en la ban-
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oada en las mejores condiciones do regular!dado
Concretamente, consiste tal perfeccionamiento en estable-
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cer el ángulo del prisma del carro longitudinal! de 85 gra- 
dos; el .ángulo que forme la guia delantera del propio carro 
longitudinal con la horizontalidad , de 15 grados; el án­
gulo jiel prisma de la contrapunta,de 90 grados, y el ángu­
lo que forme la guia posterior delantera de la contrapun­
ta con la horizontalidad,de 45 grados»

En el dibujo adjuntó, dado solamente a título de sim­
ple ejemplo, de un caso práctico de ejecución, no limitati­
vo, del perfeccionamiento se ve claramente representado cuan­
to acaha de exponerse respecto a tales ángulos1.

En dicho *di bu jo que representa una sección transversal 
de la bancada del torno, se ve claramente en 1 el ángulo de 
85 grados que presenta el prisma del carro longitudinal; en 
2 el ángulo de 15 grados que forma la guia delantera 7 clel 
carro longitudinal con la horizontalidad; en 3 el ángulo de 
90 grados que presenta el prisma de la contrapunta', y en 4

f

el ángulo de 45 grados que forma con la hoxizontabilidadla
1

guia posterior delantera 9 de la contrapunta^
Con 5 y 6 están indicadas, respectivamente, las guias 

posterior y trasera del oarro longitudinal y con 8 y 10 res­
pectivamente las guias delantera y posterior trasera de la 
contrapunta^

Se comprende que el valor de tales ángulos contribuye 
eficazmente al perfecto desplazamiento sin oscilaciones ni 
desvies, del carro del torno por la bancada graoias a la ar­
mónica guiacián que tales ángulos ofrecen dando lugar al 
perfeccionamiento que ha de considerarse oomo objeto de la 
patente5*

Podrán ser variables siempre que con ello no se altere
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ía constitución que se ha definido como esencial del disposi­
tivo que dá lugar al perfeccionamiento1, las formas y las di­
mensiones que presenten los órganos integrantes del mismo en 
cada caso de ejecución práctica, los metales, aleaciones 
y otros materiales que se empleen en la fabrioaci,Ón de ta­
les elementos, las particularidades de articulación mtftua 
y relaolón de los órganos integrantes, en cada caso parti­
cular, de realización, del dispositivo, los tornos a que se 
aplique el perfeccionamiento y, en general, cuantas circuns­
tancias puedan concurrir en la produooi.ón y en la utiliza­
ción del perfeccionamiento siempre que no sean determinan­
tes de alteración del objeto de la patente por ser de oon- 
dioión aocidental, secundaria, o accesoria respecto a la 
esencialidad constitucional del propio objeto!
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15 Por la patente de introducción a que se refiere la
presente memoria descriptiva se REEVIKDIOA la explotad,ón f

íexclusiva de: ;
1#- ün perfeccionamiento en los tornos meoánicos, gra- '

i
oias al cual se prodnoe un desplazamiento regular de oa- i.k

20 rro sobre la bancada del mismo, en una forma perfectamente
guiada que evita oscilaciones y desviaciones intempestivas, í 
que consiste esencialmente en establecer una acción compen- ; 
sada de la forma y dimensiones de los ángulos de guiad,ón 
del carro dejándolos establecidos de modo que sea el ángu- 

25 lo del prisma del carro longitudinal.de 85 grados; el án-
guio que fórme la guia delantera del propio carro longitudi­
nal oon la horizontalidad, de 15 grados; el ángulo del pris-
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ma de la contrapunta d© 9 0 grados, y el ángulo que forme la 
guia posterior delantera de la contrapunta ocon la horizonta­
lidad de 45 grados*

"Un perfeccionamiento en los tornos mecánicos"'*
- Consta la presente memoria de cuatro hojas foliadas, es' 

oritas por una sola cara**
Barcelona1, 18 de Octubre de l$62f0 
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